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Proceso:    Ejecutivo EGR 
Radicado:   252903103002-1999-01842-00  

 
Visto el informe secretarial que antecede y, revisadas las causales 
enrostradas por la ORIPP de Fusagasugá, por las cuales no registra la 
adjudicación por remate, se advierte que: 

 
  “el inmueble con matrícula 157-23215, no está determinado por 

sus linderos (parágrafo 10 Art. 16 ley 1579 de 2012”  
 

Frente a este punto, de la revisión del Acta de remate de fecha 30 de enero 
de 2006, se incluyeron los elementos que refiere el Artículo 527 del Código 
de Procedimiento civil, norma vigente para la época en que se celebró la 
almoneda, estos son: (i)Fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia; 
(ii)Designación de las partes; (iii) identificación de las dos últimas ofertas  que 
se hicieron y el nombre delos postores; (iv)la designación del rematante, (v) 
la determinación de los bienes rematados  y la procedencia del dominio  
del ejecutado; (vi) el precio del remate; y del auto aprobatorio del mismo, es 
decir el ítem señalado. en la nota devolutiva, carece de veracidad, en punto 
que del acta se desprende que la determinación del predio objeto de remate, 
se encuentra debidamente plasmado en dicha acta, sin que se menester 
plasmarlos nuevamente en el auto que aprueba el remate por disposición 
legal. 
 
De cara al segundo ítem de devolución sin registrar, se indica que:  

 
 “la providencia judicial de fecha 22 de febrero de 2006, no cuenta con 

la constancia de ejecutoria – la sentencia ya fue registrada”. 
 

Se advierte de la revisión al expediente que, efectivamente la secretaría de 
la época, no dejó la constancia de ejecutoria, no obstante, mediante 
constancia del 20 de abril pasado la secretaría expidió la constancia de 
ejecutoria, siendo devuelta por cuanto la misma no iba suscrita por el Juez, 
lo cual no resulta de recibo, habida cuenta que las constancias deben ser 
suscritas por la Secretaría como directora de la parte administrativa del 
juzgado y no por el director del despacho, ya que esa función no le está 
atribuida por la Ley. Lo que conlleva a que, las razones de la ORIPP de 
Fusagasugá, sean dilatorias y desproporcionadas incurriendo en desacato a 
orden judicial.  

 



De manera que, la Secretaría deberá, remitir nuevamente el acta, auto 
aprobatorio de remate y copia de este auto, junto con la constancia de 
ejecutoria, a costa de la parte interesada, al señor Registrador de la ORIPP 
de Fusagasugá, requiriéndolo para que acate lo ordenado, ya que se 
encuentran saneadas las causales de devolución y para que en adelante se 
abstenga de exigir y de cumplir a los demás formalidades innecesarias, dado 
que los jueces se rigen por los códigos vigentes a la época de las actuaciones 
procesales, como en el presente caso ocurre,  so pena de las acciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar, ante el desacato, sin causa 
justificable, conducta omisiva que transgrede los derechos fundamentales de 
los interesados en este asunto.   
 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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